
 

 

 

 

 

 

 

ACTA DEL COMITÉ DE REGIONAL DECOMPETICION F.C.N. 

ACTA NÚM. W009/2024-2025 

Fecha: 14 de febrero de 2025 

  
• DICTAMEN: 
 

COMPETICIÓN LIGA REGIONAL DE WATERPOLO TEMPORADA 2024/2025 

CATEGORÍA  CADETE MASCULINO  

ENCUENTRO 6ª JORNADA, UNION WATERPOLO TENERIFE - C.N. PLATAFORMA OCEANO 

FECHA 9 DE FEBRERO DE 2025 

INSTALACIÓN PISCINA ACIDALIO LORENZA, S/C DE TENERIFE 

SANCIONADO DON FERNANDO CURTO GRACIA 

CLUB UNION WATERPOLO TENERIFE 

INFRACCIÓN 
SEGÚN ACTA DEL PARTIDO: EN EL MINUTO 4:28 DEL TERCER PARCIAL SE LE ES 
MOSTRADA TARJETA ROJA A DON FERNANDO CURTO GRACIA POR MOTIVO DE 
PROTESTAR UNA DECISION ARBITRAL REITERADAMENTE. AL FINAL DEL PARTIDO PIDE 
PERDON 

CLASIFICACIÓN 
INFRACCION LEVE 

TIPIFICACIÓN 
Artículo 15.I.A.1. DEL LIBRO V RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA R.F.E.N.  
 
“PROTESTAR DE FORMA OSTENSIBLE O INSISTENTE A LOS JUECES Y ÁRBITROS Y DEMÁS 
AUTORIDADES DEPORTIVAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.” 

SANCIÓN • SETENTA Y CINCO EUROS (75€) TIPIFICADA EN EL PUNTO 3.7. DE LA NORMATIVA 
DE WATERPOLO TEMPORADA 2024-2025 DE LA F.C.N.  

MOTIVACIÓN  HECHOS PROBADOS. DE LA REDACCIÓN DEL ACTA ARBITRAL QUE GOZA DE UNA 
PRESUNCIÓN DE VERACIDAD IURIS TANTUM. 

NOTA 
OBSERVACIONES  

FIRMADO POR EL 
COMITÉ 
REGIONAL DE 
COMPETICIÓN DE 
LA F.C.N. 

DON MARIO GHOSN SANTANA 
 JUEZ UNICO DECOMPEICIÒN 

 
Contra este dictamen podrá interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente día al de la notificación realizando el depósito según el punto 2.1. de la normativa de Waterpolo 
2024/2025 de la F.C.N.  
 
Comuníquese a los Clubes afectados en la sanción.
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